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Duración de la Prueba: 



 
 
 

2 
 

Materiales que se podrán utilizar durante la prueba 

 

 

 

 

 

 

 

Instrucciones específicas de la prueba –a añadir a las concretadas en convocatoria- 

 

 

 

 

 

 

 

En  , a  de junio de 2023 

        

 

 

 

 

 

 

  

Fdo: Presidencia Comisión de Selección 
 

Fdo: Secretaría Comisión de Selección 
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CS-3.2 
Criterios de calificación e Instrucciones por 

prueba 

 
Año: 

 
2023 

Especialidad: 590 105 Formación y Orientación Laboral  

 

 

Prueba: Prueba 1B  
Acceso:    Acc 1-2 

 

 

 

Nº 

 

Criterio de Evaluación 

 

Calificació

n 

 

1 

 

Conocimiento científico-técnico y normativo actualizado del tema. 
Demuestra un conocimiento científico, pedagógico, exhaustivo y 

actualizado del tema. Posee los conceptos específicos del tema y emplea 

un vocabulario técnico preciso. Contempla ejemplos y aplicaciones 

prácticas. Aporta referencias legislativas actualizadas y/o teorías y 

autores. Indica bibliografía y webgrafía. 

 

5 

 

2 

 

Estructura, desarrollo y redacción en el planteamiento del tema. 

Estructura el tema de manera coherente (índice, introducción, 

planteamiento, desarrollo y conclusiones) Desarrolla cada uno de los 

epígrafes establecidos en el temario de la especialidad. Redacta el 

tema con corrección ortográfica, gramatical y sintáctica. 

 

 

3 

 

3 
 

Lectura del tema. Lee el tema con competencia comunicativa, 

solvencia, corrección lingüística, claridad y fluidez. Se aprecia 

coherencia en la expresión que evidencia lectura literal de tema.  

2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2 horas, excepto para los aspirantes que previa solicitud se les haya 

autorizado una adaptación del tiempo. 

Duración de la Prueba: 
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En Cáceres a 
12 

de junio De 2023 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fdo: Presidencia Comisión de Selección Fdo: Secretaría Comisión de 

Selección 
 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

- Bolígrafos. 
Materiales que se podrán utilizar durante la prueba 

- Los opositores volverán al aula a las 11,50 horas, ocupando el mismo lugar asignado  en la prueba 
1A, no se realizará nuevo llamamiento, su identificación será comprobada  por los miembros del 
tribunal a través del documento de identificación del opositor que  éste deberá mantener durante 
todo el proceso sobre la mesa. 

- Cada hoja de examen deberá completarse con el nombre, apellidos del aspirante y estará numerada 

de manera correlativa a pie de página. 
- El sorteo de los temas se realizará en presencia de la Presidencia y Secretaría del Tribunal 1 
con asistencia de un opositor  por Tribunal. 

- Los últimos 15 minutos no podrá salir nadie del aula. 

Instrucciones específicas de la prueba 1.B a añadir a las concretadas en convocatoria- 
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CS-3.2 Criterios de calificación e Instrucciones 

por  prueba 

Año:  2023 

Especialidad: 590 105 FORMACIÓN Y ORIENTACIÓN LABORAL 

 

Prueba:  Prueba 2A 

 

Acceso: Acc 1-2 

 

Nº Criterio de Evaluación Calificación 

1 La programación didáctica está elaborada según el marco normativo y currículo 
vigente, contiene los elementos básicos, parte del PEC y de la propuesta curricular 
del centro. Especifica el ciclo formativo, el curso  el módulo al que está referida, 
contextualiza el centro y su entorno, recoge las peculiaridades de nuestra 
comunidad autónoma. 

1 

2 Vincula la programación a la consecución de los objetivos generales del ciclo 
formativo, resultados de aprendizaje y unidades de competencia propias del perfil 
profesional. Realiza una correcta secuenciación de la programación, unidades 
didácticas y contenido. Contempla y relaciona los contenidos transversales con el 
currículo. Incorpora actuaciones relacionadas con el POAP. 

1 

3 Propone una metodología basada en el aprendizaje significativo, activo, 
participativo y motivador. Potencia la conexión de experiencias de aprendizaje 
dentro y fuera del aula, el trabajo individual y cooperativo. Especifica medidas de 
acceso al currículo acordes a los principios de normalización e inclusión, 
proponiendo una evaluación congruente con las medidas llevadas a cabo con 
cada uno de los alumnos con sujeción a la normativa vigente. Realiza una 
propuesta de utilización de las TIC sujeta a la protección de datos, utiliza 
plataformas y recursos ofrecidos por la Administración, potencia el aprendizaje 
autónomo y la eficacia en los procesos de E/A. 

3 

4 Los referentes para la evaluación son correctos (RRDD, Decretos, Órdenes, etc). 
Los elementos utilizados (criterios de evaluación, calificación, rúbricas…) son 

acordes con el PEC, partiendo de la evaluación inicial del alumnado y utilizando 
técnicas e instrumentos óptimos y variados para la evaluación de los resultados 
de aprendizaje, existiendo una coherencia entre la metodología propuesta y los 
principios, procesos y técnicas de evaluación. 

2 

5 Exposición clara, ordenada, coherente y segura con los conocimientos 
(competencia comunicativa: sabe transmitir los conocimientos, utiliza de manera 
adecuada el lenguaje verbal y no verbal). Riqueza léxica, sintaxis fluida y dominio 
de un vocabulario científico, técnico y pedagógico, finaliza la programación con 
una síntesis de las principales ideas desarrolladas. Uso de bibliografía y webgrafía 
diversa, actualizada y fidedigna. 

3 
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Duración de la Prueba: 30 minutos 

 
 

Materiales que se podrán utilizar durante la prueba 

Pizarra tradicional del lugar donde se realice la exposición.  

 
 

Instrucciones específicas de la prueba 2A a añadir a las concretadas en convocatoria  

- Entrega al tribunal de la programación didáctica el día 4 de julio, entre las 9.00 horas y las 

14.00 horas en las dependencias de la sede de oposición, sin que pueda ser en formato digital. 

Será el único ejemplar de la misma y no será devuelto. No se permitirá dar ninguna otra copia 

al tribunal durante la exposición. 

-   La presentación de la programación didáctica no podrá exceder de 30 minutos. 

- Las penalizaciones se aplicarán conforme al Anexo V de la convocatoria.  

 
 
 

 
 

 
 

En ,             Cáceres                                   a       12           , de     junio                                  de 2023.
 
 

 
 

 
 

                          

Fdo: Presidencia Comisión de Selección                          Fdo: Secretaría Comisión de Selección 

 

 

2 
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CS-3.2 Criterios de calificación e Instrucciones 

por  prueba 

Año:  2023 

Especialidad: 590 105 FORMACIÓN Y ORIENTACIÓN LABORAL 

 

Prueba:  Prueba 2B 

 

Acceso: Acc 1-2 

 

Nº Criterio de Evaluación Calificación 

1 La U.D. es coherente con los elementos curriculares propuestos en la 

programación, indicando a quien va dirigida (ciclo formativo, curso y 

módulo), justificando la importancia de la U.D. y vinculándola a la normativa 

vigente. Tiene una temporalización correcta, contextualiza al alumnado, su 

realidad, su entorno. 

1 

2 La U.D. es coherente con la propuesta de desarrollo de los resultados de 

aprendizaje, utilizando distintos tipos de actividades (de inicio, de avance, de 

refuerzo, ampliación…) e incluyendo contenidos de carácter transversal. 

1 

3 Propone materiales y recursos didácticos acordes a la metodología propuesta, 

a las características de los aprendizajes y a los alumnos/as, desarrolla 

actividades variadas, graduadas en dificultad y accesibles al alumnado, con la 

referencia a las adaptaciones de acceso al currículo necesarias y con las 

diferentes medidas de atención a la diversidad que pueden tener dichos 

alumnos/as. 

2 

4 Evaluación: uso de distintos y variados instrumentos de evaluación coherentes 

y graduales acordes a los criterios de evaluación, partiendo de una evaluación 

inicial, continua, formativa y final, proponiendo diferentes actividades de 

recuperación y refuerzo, para los alumnos que no alcancen las competencias 

asociadas a la U.D. y de ampliación, para dar respuesta a la necesidad del 

alumnado. 

2 

5 Inicia la defensa con una contextualización adecuada, con una exposición 

clara, ordenada, coherente y segura de los conocimientos, haciendo uso de un 

vocabulario técnico y actualizado. 

2 

6  

Desarrolla todos los apartados de la U.D., empleando una metodología 

innovadora y estimulante. Realizando un uso adecuado del tiempo y finaliza 

la defensa con una síntesis de las principales ideas desarrolladas. 

2 
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Duración de la Prueba: 1 hora de preparación de la U.D. 

30 minutos para la exposición oral. 

 
 

Materiales que se podrán utilizar durante la prueba 

El aspirante podrá utilizar material auxiliar sin contenido curricular (es decir, que no contenga, 

registre o haga referencia a los diferentes elementos curriculares) .El referido material auxiliar 

servirá para apoyar la exposición mediante la utilización de recursos didácticos no electrónicos ni 

susceptibles de reproducción electrónica (ilustraciones, diagramas, mapas, esquemas, etc… en 

formato papel). Los órganos de selección velarán para que el referido material auxiliar no implique 

una desigualdad de trato en el desarrollo de esta parte del procedimiento selectivo. 

Podrá utilizar un guión o equivalente que no excederá de una cara de un folio y será revisado por 

el tribunal al inicio de la exposición, debiéndolo entregar al tribunal al término de la exposición.  

Se podrá utilizar la pizarra tradicional del lugar donde se realice la exposición 

 
 

Instrucciones específicas de la prueba 2B a añadir a las concretadas en convocatoria  

La exposición de la U.D. no podrá exceder de 30 minutos. 

Se podrá utilizar material auxiliar, sin contenido curricular, que sirva de apoyo para dicha 

exposición, que deberá aportar el aspirante (ilustraciones, diagramas, mapas, esquemas, etc…, en 

papel) y entregar al Tribunal antes de comenzar la presentación de la U.D. Al término de la 

exposición de la U.D. le será devuelto. 

El aspirante podrá utilizar un guión que no excederá de un folio por una sola cara y será revisado 

por el tribunal al inicio de la exposición y deberá entregar al tribunal al término de la exposición  

 
 
 

 
 

 
 

En ,             Cáceres                                   a       12           , de     junio                                  de 2023.
 
 

 
 

 
 

                          

Fdo: Presidencia Comisión de Selección                          Fdo: Secretaría Comisión de Selección 

2 
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